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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Seguridad social del continente 

Cuánto es el Salario Mínimo Vital y Móvil en la Argentina (Ámbito) 
Argentina El salario mínimo vital y móvil, de acuerdo con la Ley de Contrato 
de Trabajo, se define como "la menor remuneración que debe percibir en 
efectivo el trabajador sin cargas de familia, en su jornada legal de trabajo, 
de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, 
educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, 
vacaciones y previsión". 

Reforma pensiones: Chile Vamos propone dividir 6% adicional en ahorro, 
seguros y reparto (Meganoticias) Chile Senadores y diputados de Chile 
Vamos dieron a conocer una nueva propuesta para avanzar en la 
discusión del proyecto de reforma a las pensiones, el cual se encuentra 
atrapado en el Congreso, eclipsado por la discusión de un nuevo retiro del 
10% de las AFP.  La iniciativa del bloque oficialista considera distribuir en 
tres ítems el aumento de la cotización del 6% que propone el Ejecutivo 
para el ahorro de las personas. 

  Comisión aprueba ley para que AFP devuelvan 10% de aportes a quienes 
hayan ahorrado hasta Bs 100.000 (La Razón) BoliviaLa Comisión de 
Planificación, Política Económica de la Cámara de Diputados aprobó este 
martes el proyecto de ley para la devolución de los aportes de jubilación a 
las Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP). Quienes tengan un 
ahorro por encima de Bs 3.000 hasta los Bs 100.000 podrán retirar el 10% 
y el total a los que hayan acumulado solo Bs 3.000 o menos. Otilia Choque, 
presidenta de la comisión, informó que el proyecto de ley, que será 
remitido al pleno de Diputados para su revisión y aprobación, es resultado 
de un consenso entre seis de los proponentes de iniciativas legales para 
el retiro parcial de los aportes para la jubilación. 



Gobierno de Colombia pide archivar plan de retiro de cesantías y pensión 
voluntaria para crear empresa (Valora Analitik) Colombia La Comisión 
Séptima del Senado de la República aprobó la semana pasada, en primer 
debate de cuatro, una nueva justificación al retiro parcial de cesantías y 
aportes voluntarios a pensión: destinar los recursos para un 
emprendimiento o creación de empresa familiar. La senadora 
conservadora Nadia Blel, quien propone el cambio, argumenta que la 
propuesta toma relevancia en momentos de crisis económica que 
requieren vías de financiación para los emprendimientos que se abren 
paso en el país. 

Teletrabajo: ¿Me reúno, luego existo? (Cuba Periodistas) CubaNo se sabe 
cuándo, pero el nuevo coronavirus será algún día solo un mal recuerdo, al 
menos, como hoy lo percibimos. Un grupo de expertos indican que 
aprenderemos a convivir con él mientras va perdiendo letalidad; otros, 
vaticinan que se irá como llegó, y unos terceros, apuestan a la vacuna 
como la estocada final. Lo cierto es que, ante la imposibilidad de esperar 
por ese futuro, Cuba comienza a transitar de forma gradual por una nueva 
normalidad. 

Cómo mejorar las pensiones en El Salvador según la UFG: ¿dónde está el 
secreto? (El Mundo) El SalvadorTécnicos de la Universidad Francisco 
Gavidia (UFG) hicieron hoy una propuesta de reforma que promete 
mejorar el monto de las pensiones en El Salvador. La propuesta de 
reforma fue realizada a los diputados de la comisión ad hoc de la Asamblea 
Legislativa. El actuario Rodolfo Castillo y el académico Roberto Morán 
explicaron que el modelo plantea mantener la tasa de cotización de los 
trabajadores y de los empleadores, pero las redistribuye. Uno de los 
cambios es que se refuerza la Cuenta de Garantía Solidaria (CGS) de 
donde se financia la pensión mínima. Sin embargo, la propuesta supone 
un aumento salarial y un aumento en la edad de jubilación solo para los 
nuevos trabajadores. 

Comisión de Economía aprobó dictamen para retiro de hasta S/17,200 de 
AFP (Expreso) Perú La Comisión de Economía del Parlamento aprobó este 
martes el dictamen que habilita a los exportantes de la AFP retirar hasta 4 
UTI (17,200 soles) de sus fondos, siempre y cuando no haya aportado por 
12 meses consecutivos. Así, quedó descartada la propuesta del retiro del 
100 % de fondos del sistema privado de pensiones. La iniciativa aprobada, 
que pasará al Pleno para su ratificación, señala que el abono sería de 
hasta 1 UIT (S/4,300) cada 30 días calendario. «En caso el afiliado desee 
dejar de retirar los fondos de su cuenta individual de capitalización, podrá 



solicitarlo a la AFP diez (10) días antes del desembolso», indica el 
dictamen. 

Sindicatos rechazan entrega del 30% de las pensiones (Noticias SIN) 
República DominicanaOrganizaciones sindicales realizaron una vigilia este 
lunes frente al Congreso Nacional en rechazo a la entrega del 30 por ciento 
de los fondos de pensiones a los trabajadores, señalando que quienes 
deben cargar con la crisis no son ellos. En ese sentido, llamaron al 
Gobierno a desarrollar programas de ayuda propiciando que las AFPs, 
como entidades individuales hagan aportes económicos o en materiales y 
medicamentos a las autoridades para contribuir a paliar los efectos de la 
crisis económica generada por la pandemia. 

 


